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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 287 
 

	

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo y la fracción IV 

del párrafo cuarto del artículo 287 Bis del Código Penal del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 287 BIS.- COMETE EL DELITO DE VIOLENCIA 

FAMILIAR QUIEN HABITANDO O NO EN EL DOMICILIO DE LA 

PERSONA AGREDIDA, REALICE ACCIÓN U OMISIÓN, Y QUE 

ÉSTA ÚLTIMA SEA GRAVE Y REITERADA, O BIEN, AUNQUE 

ÉSTA SIN SER REITERADA SE CONSIDERE GRAVE E 

INTENCIONAL, QUE DAÑE LA INTEGRIDAD 

PSICOEMOCIONAL, FÍSICA, SEXUAL, PATRIMONIAL O 

ECONÓMICA, DE UNO O VARIOS MIEMBROS DE SU FAMILIA, 

DE LA CONCUBINA O CONCUBINO. 

 

… 

… 

… 

I. a III. … 

 

IV. PATRIMONIAL: LA ACCIÓN U OMISIÓN QUE DAÑA 

INTENCIONALMENTE EL PATRIMONIO O AFECTA LA 

SUPERVIVENCIA DE LA VÍCTIMA; PUEDE CONSISTIR 

EN LA ENAJENACIÓN, ADQUISICIÓN A NOMBRE DE 

TERCEROS, TRANSFORMACIÓN, SUSTRACCIÓN, 

DESTRUCCIÓN, RETENCIÓN, OCULTAMIENTO O 
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DISTRACCIÓN DE OBJETOS, DOCUMENTOS 

PERSONALES, BIENES, VALORES, DERECHOS 

PATRIMONIALES O RECURSOS ECONÓMICOS 

DESTINADOS A SATISFACER SUS NECESIDADES Y 

PUEDE ABARCAR DAÑOS A BIENES INDIVIDUALES Y 

COMUNES; Y 

 

V. … 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiocho días 

del mes de abril de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


